
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2015-00484. 

 

Se requiere al partidor Julio Cesar Pardo Barrios para que proceda rehacer el 

trabajo de partición adicional teniendo en cuenta los inventarios y avalúos 

aprobados en audiencia del 21 de febrero de 2017, en el cual se indicó el inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-725227 corresponde a un bien 

propio y por ende el incremento del valor que ha tenido el referido bien por el 

trascurrir del tiempo en razón a la devaluación de la moneda, no puede entenderse 

que este ingrese a la sociedad patrimonial1. 

 

Para el efecto, el auxiliar de la justicia tenga en cuenta se debe rehacer el trabajo 

de partición adicional únicamente respecto del 4,999% dejado de adjudicar 

respecto al inmueble.    

 

Notifíquese y cúmplase,2 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Sentencia C-278 de 2014. 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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